
 

COMUNICADO OFICIAL – BOJA EXTRAORDINARIO Núm. 77 – 8 de noviembre de 2020 

                                           – BOJA EXTRAORDINARIO Núm. 78 – 9 de noviembre de 2020 

Una vez estudiada la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 

4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y la publicación en el BOJA EXTRAORDINARIO Núm. 78 – 9 de noviembre de 

2020 de la corrección del mismo. 

Teniendo en cuenta la evolución descontrolada de contagios por COVID-19 que estamos sufriendo, nos 

vemos en la obligación moral de evitar aglomeraciones de personas y, cumpliendo con lo establecido en 

dicha Orden de 8 de noviembre y su corrección del 9 de noviembre, comunicamos de modo oficial que: 

No se permitirá la presencia de público/aficionados en el VI 

Rallycrono Indamóvil Ciudad de Eníx – Memorial Miguel 

Martínez 

 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/577/BOJA20-577-00009-13583-01_00180844.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/578/BOJA20-578-00004-13689-01_00180955.pdf


 

Una vez más apelamos al sentido común y la comprensión de todos/as haciendo saber que esta decisión 

está tomada desde la obligación del cumplimiento de las normas anti-covid establecidas por la Junta de 

Andalucía y desde la responsabilidad, como organizadores, por la salud de todos/as. 

 

 

 

                  

 

 

 

 

En Almería a 10 de noviembre de 2020 


